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PEITALE, Alberto Adolfo SÁNCHEZ, Mar' -- AUSENTES . CON SOiHCt'I1 UD
DBTDER, iorgesfuwnlerto SANTANDER , Mario Armando DE LICENCIA PENUIR lR
NEGRI, Mario Raúl SARQUIZ , José Alberto DE APROBACION
$::EVA, Alejandro Mario SAT, Oscar DE LA HONORABLE CÁMARA:
4:AMPOS , Jorge Armando 80RSMIZZl , gloria 31ilda-

OLIMA, Juan Carlos SEBASTIANI , Claudio Augusto BARRIONUEVO , Eduardo Ernesto

PANDO, Ana María. ,SO I:lI.INO,.MaIgaritá' María - BARRIOS ARRECHEA , Ricardo Alfredo

PARENTELLA , Irma'Iiidela -- Old tlitli ,=Fer+mrtdtizl equiél IBORTQLO=IA#eiBOGADO, Adriana IIr.

,PARRA , Nélida Carnten. . OI ,,Uzrles 'Ernesto MUITI$8, OrstMo 4'rorvel
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PASQUALINI, de ACOSTA, elida i;. STUBRIN, Marcelo Juan Alberto CALMARA, Mario Miguel
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POLINO , Héctor Teodoro VERAMENDI , Juan Carlos MURIEL, Néstor Jorge

rPOLO , Luis Nicolás VIAÑA, Mariano Roberto OBARRIO , Luis Marre.i

!,PUYAS ; Tomás Rubén VIC6f1 , Raúlaloramio ;,de:MO `i`I:NT! PO, María O.

EAIMUNDI, Carlos Alberto VIGLIONE, Atilio Oscar PICHETTO , Miguel Angel

RAMPI , Pascual Ángel TIKCHE , iCarlos `Alberto `F1ALIM, Fernando Omar

REMEDI, Luz E. - VILLALBA, Alfredo Iloraclo SCHIARETTI, Juan

¡;RICO, Aldo .VIQUIURA,'hleraew .Gustavo SORIA, EdmundO del Valle

RIVADERA , Marta Liliana, - -VITAR, José Alberto 4 ITCIRANI ,' 'etlerico Tcobaldo Manuel

I, sZuel Griseida ZUCCARDI , Cristina ZAVALIA, José Luis

lOBLES , Miguel Angel Ernesto
IZODIL Rodolfo AUBEISELS 'C33N A IS,

AUSENTES, EN.M1EEIQN:OriCI SL: 1 . V O:
(RODRÍGUEZ, Jesús
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§
BALESTR1iII, Iigsral :Alberto

ATANA OF, Alfredo: Néstor CARBAJAL Arnoido:DanteGGERO , Humberto Jesús
CO '

PIERRI ,i Alberto .Reinaltio
,
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4

BUREO, Luis
, .

GONZÁLEZ Antonio ErensartOLLANO , * duardo <Dantet}, TOLOMEO , .Leonor :.Estar-
,

GUZMÁN MaríasCristina
MOY, Irma

,
tR.itardo iEntilioLAFFERRICRE
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,

,
>tUIZ P CIOS . asé Mavtd Alberto AUSENT'E'S, CON LIGENCIA: 1

LENCE, Héctor
,

3AGGESE, Néstor Mateo
PARAJÓN, Joséfaria
PERNASETTI , ,Meraeio *Francisco

EAI1fl , lo Francisca Joaé KESSLER , AuaiRaquel - SALINO, Maríaiail n ia
)1AMPIETRO, Darci LLOPIS, Enrique Raúl VÁZQUEZ, SiivialBnatriz

- La referenata acerca dél dixtrito, bloque y período .ddel naarrde.to :de cada señor diputado .puede son'sultaise en -Al
Diario de Sesiones corresPor.dtente a :1a Sesión Préparatoria , (43% Teuntlpn), de fecha 29 de noviembre ^de 1995.

-SUMAl fO derechos humanos perpetrada, contra ciudadanos
l d lR ú =ed la gentinos en la ep ica f erativa Brasieb

(11.93&D.-97). Se aprueban ambas -proposiciones.
Izamiento de Ja `%nmlera :>míc onal. (Pág. 1331:) (Pág. 1331.)

Convocatoria e -sesión . ospeeiN . Lectura de la re- 4. Continúa la consideración del dictamen de la Co-
solución rélacionada con len convocación y pro- misión de Asuntos Constitucionales en el proyecto-
nunciamiento de la'I#onorable Cántara respecto del de ley de los sectores diputados 'Maque a y 'Dó-,
asunto a eolasiderar . (Pág. 1331.) canina sobre régimen para las comisiones investiga-

dora ailunaent ri (1 041 D 97) °S n ion. - : .s p a as c ae safu»iérl de orkdcrl filrmuladti
ffi el senor diputado con modificaciones. (Pág. 1333,)ti ki d l 11 ila z a e que a nszor m; Cámara se aparte

ele .las :prestillcillnes del •regktlnento y moción de 5. Aclaración formulada por el señor diputado `Cam+
,flue se traten sobre t bkes los asuntos a los cine pero elacinnaida con una pubiicaacióu aeerea ;de
^ e refieren .los .liúmorus ,iQ, 7, 18, 11 y 12 de este la 'presencia '.le los señores diputakios en .las se-
sunlttrio, dictammti de la L4 isión de Relaciones siones de 'la Honorable Cámara. (Pü. 1338.)
exteriores °y Culto ;por -el gtw,, ,se aconse;a la in-
iCiDllde 'Un "r7roveet0T1P,'7flSL4ltt ión .sobrr> r^rtir1n rl. 6. Collstderaelon de los dictanvenes .sin disrdenciaasIIi

ohservaclrrnes y de termino weneido .por filas =queInformes al Meder Zlecutivo.acerca de la existen-
`ia de arrliivEs -aacretas th rc saparecidos durante xe n nse;a la sanción de proyectos —ele ley. (Página.

la dictadura -militar, depositamos en Suiza (1:825, i 1 'a'l')
.357, 1.359, 1,374, 1.3B0 , 1.382, 1.386, 1.471, J. Dictamen de las comisiones de -Rdlaciones

1.553 y 1.61PIX,D7), y el prtlyecto de resolución Exteriores y Culto, de 'Dragadii i1u1 y .de
del señor diputado Balter por el que se so'icitan Le ris!ación Penal en el proyecto de ley
Informes al 'Poder Ejecutivo solee vioFaciunes a los en revisión por él que seeprueba el Acuer-
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do de Cooperación entre el Gobierno de VIII. Dictamen de las comisiones de Transportes
la República Argentina y el Gobierno de la y de Obras Públicas en el proyecto de ley
República de Turquin para Combatir ele del señor diputado Alvarez, (C. R.) sobre
Contrabando Internacional de Estupefacien• modificación de la ley 24.449, de Tránsito
tes y Sustancias Psicotrópicas, el Terro- y Seguridad Vial (2.669-D.-96). (Página
rismo Internacional y la Criminalidad Or- 1362.)
ganizada (110-5.-96). Se sanciona defini-
tivamente (ley 24.809). (Pág. 1339.) IX. Dictamen de las comisiones de Relaciones

Exteriores y Culto y de Presupuesto y I-Ia-
IL Dictamen de la Comisión de Legislación rienda en el proyecto de ley en revisión

General en el proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre
por" el que se modifica el artículo 17 de la República Argentina y la República de
la ley 17.671, sobre identificación de per- Indonesia sobre Promoción y Protección
sonas (1-D.-96). Se sanciona definitiva- de Inversiones (237-S.-96). Se sanciona de,
mente (ley 24.810). (Pág. 1342.) finitivamente (ley 24.814). (Pág. 1364.)

III..Dictamen de la Comisión de Relaciones X.. Dictamen de las comisiones de Legislación
Exteriores y Culto co el proyecto de ley General, de Obras Públicas y de Ciencia
en revisión por el que se aprueba el Acuer- y Tecnología en el proyecto de ley de la

do de Sede entre el Gobierno de la República señora diputada Ayala, por el que se trans-
Argentina y la Unión Latina (235-S.-96). fiere a título gratuito a la provincia del
Se sanciona definitivamente (ley 24.811). Chaco, el dominio de un inmueble de pro-
(Pág. 1343.) piedad de Agua y Energía Eléctrica con

destino a la Escuela Provincial de Educa-
IV. Dictamen de las comisiones de Relaciones ción Técnica Aeronáutica N9 32 (3.714,

Exteriores y Culto y de Legislación Pena] D.-96). (Pág. 1370.)
en el proyecto de ley en revisión por el
que se aprueba el Convenio entre la Re- XI. Dictamen de las comisiones de Relaciones

pública Argentina y la República del Pa- Exteriores y Culto y de Defensa Nacional,
en el proyecto de ley en revisión sobreraguay sobre Traslado de Personas Con-

denadas para el Cumplimiento de Sentencias creación de la Comisión Nacional del Lí

Penales (210-S.-96). Se sanciona definiti- mite Exterior de la Plataforma Continental

vamente (ley 24.812). (Pág. 1348.) en el ámbito del Ministerio de Relaciones'
Exteriores, Comercio Internacional y Culto'

V. Dictamen de las comisiones de Defensa (2.210-D.-9.5). Se sanciona definitivamente
Nacional y de Recursos Naturales y Con- (ley 24.815). (Pág. 1371.)

servación del Ambiente Humano en el pro- XII. Dictamen de la Comisión de Vivienda en'
yecto de ley del ' señor diputado Alterach
y otros sobre régimen de protección contra el proyecto de ley del señor diputado Pierri.

ruidos que perturben el ecosistema en el y otros por el que se modifica la leyl

área del Parque Nacional Iguazú, provin- 24,374, de régimen para la regularización;i
cia de Misiones (5.875-D.-96). (Pág. 1352.) de tierras para vivienda (6.715-D.-96). (Pá-J

gina 1371)

VI. Dictamen de las comisiones de Defensa XIII. Dictamen de las comisiones de Educación1
Nacional y dé Prseupuesto y Hacienda en y de Cultura en el proyecto de ley del
las modificaciones introducidas por el Ho- señor diputado Giménez y otros por ell,
norable Senado al proyecto de ley que le que se modifica el artículo 19 de la ley,'
fuera pasado en revisión por el que se 23.930, sobre cambio de denominación del
autoriza al Ministerio de Defensa a reali- actual Ministerio de Cultura y Educación
zar operaciones de crédito público con el de la Nación (5.544-D.-96). (Pág. 1375.)
fin de adquirir un sistema de vigilancia y
control del espacio a.reo (78-P.E.-95). Se XIV. Dictamen de las comisiones de Relaciones
sanciona definitivamente (ley 24.813). (Pá- Exteriores y Culto y de Cultura en el pro
gina 1353.) yecto de ley en revisión por el que se

aprueba cl Convenio entre la ' República
VII. Dictamen de la Comisión de Legislación Argentina y el Instituto Panamericano dé

Penal en los proyectos de ley de los se- Geografía e Historia relativo a la Sede
ñores diputados Martínez (S.) (3.980-D. de la Comisión de Historia (211-S:96)
96), Martínez (E.) }' otros (4.919-D.-96), Se sanciona definitivamente (ley 24.816)'{
Menem y Pichetto (5.610-D.-96), Ill a (Pág, 1376.)
(5.713-D.-96), Caffriata Nores S- otros
(5.729-D.-96), Rubeo (5.86t3-D.-96) y Polo XV. Dictamen de las comisiones de Relaciones
(263-D.-97) sobre modificación del Có- Exteriores y Culto y de Cultura en el pro-
digo Penal. (Pág. 13-11) yerto de ley en revisión por el que se
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aprueba el Acuerdo entre la República se modifica la ley 24.411, sobre índenmización
Argentina y la República de Chile en el por desaparición forzada de personas (4.135-D.,
Arca de la Coproducción Cinematográfica 96). (Pág. 1402.)
(214-S.-96), Se sanciona definitivamente

9 . Moción de orden formulada par el serios diputado(ley 24.817).
(Pág. 1379.) Vitar de que la Honorable Cámara se aparte de

XVI. Dictamen de la Comisión de Cultura en las prescripciones del reglamento y moción de
el proyecto de ley en revisión por el que preferencia para el proyecto de ley del que es
se declara monumento histórico nacional coautor por el que se modifica la ley 24.411, so-
a la Cárcel de Reincidentes de Ushuaia, bre régimen de beneficios para los causahabientes
provincia da Fierra del Fuego, Antártida de personas desaparecidas o que hubieren falle.
e Islas del Atlántico Sur (182-S.-96). Se ciclo corno consecuencia de la represión de las
sanciona definitivamente (ley 24.818). (Pá- fuerzas armadas, de seguridad, o de cualquier
bina 1383.) grupo paramilitar antes del 10 de diciembre de

1983 (7.368-D.-96). Se aprueban ambas proposr:
XVII. Dictamen da lit Comisión de Cultura en ciones. (Pág. 1410.)

el proyecto de ley del señor diputado Me-
nem por el que se declaran monumentos 10, Continúa la consideración del asunto al que se
históricos nacionales las iglesias de Nues- refiere el número 8 de este sumario. Se sanciona
tra Señora del Rosario y de Sarita Lucía, con modificaciones. (Pág. 1410.)
en la provincia de ,La Rioja (4.241-D.-96).
(Pág. 1384.) 11. Consideración del proyecto de resolución del se.

ñor diputado Castro y otros por el que se enea-
XVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura en mienda a las comisiones de Presupuesto y Hacienda

el proyecto de ley del señor diputado Me- y de Educación que se aboquen al tratamiento
nem y de la señora diputada Rivadera de los proyectos sobre financiamiento educativo
por el que se declaran monumentos Iris- (1.547-D.-97). Se sanciona. (Pág. 1411.)
tóricos nacionales a las iglesias que forman
parte del "Circuito de Capillas", en la 12. Consideración del proyecto de declaración del se-
provincia de La Rioja (4.111-D.-96). (Pá- ñor diputado Baylae y otros por el que se expresa
gina 1386.) repudio por las actitudes de la Cámara de Labo.

XIX. Dictamen de la Comisión del Mercosur en ratorios estadounidenses y del gobierno de ese país
el proyecto de ley del señor diputado ;\la- que afectan al comercio exterior de la Repúblicá
cedo y otros sobre tratamiento arancelario Argentina (1.813-D.-97). Se sanciona. (Página

para determinadas mercaderías provenien- 1412.)
tes de países miembros del Mercosur, 1.3. Moción de orden formulada por el señor diputado
mientras subsísta la asimetría ocasionada Cáfiero de que la Honorable Cámara se aparté
por el sistema suero-alcoholero del Brasil de las prescripciones del reglamento para solici.
(909-D.-97). (Pág. 1386.) tar el tratamiento del proyecto de resolución del

XX. Dictamen de_
las comisiones de Deportes, que es coautor por el que se requiere a la Le-

de
Dictamen

Drogadicción y de Acción Social y gislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Salud Pública en las enmiendas Social AntáUicla e islas del Atlántico Sur que insista en

cidas el. Honotable, Senado al la sanción de la ley sobre adjudicación de tierras
por proyecto

de ley que le fuera pasado en revisión so- a la comunidad indígena del pueblo ona Rafaela
,..

bre régimen de prevención y control an- lshton (794-D.-97). No se somete a votación. (1 a
b -tidóping en el deporte (5.271 y 5.431-D.- gima 1411)

94 (ley 24.819). (Pág. 1387.) 14. Manifestaciones relacionadas con la labor de lá

XXI. Pronunciamiento ele la Honorable Cámara Honorable Cámara. (Pág. 1414.)
sobre los asuntos a los que se refieren 15 Apéndice:
los números 6.1 a 6 .XX de este sumario.
Se sancionan. (Píg. 1395.) A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Página

7. Consideración del mensaje del Poder Ejecutivo por 1415.)
el que comunica la observucíón parcial de la ley B. Asuntos entrados:
24.800, sobre régimen para la actividad teatral
(7-P.E.-97). Se confirma la sanción de la Hono-rable Cámara. (Pág. 1395.) Mensaje del Poder Ejecutivo. (Pág. 1,152.)

Consideración del dictamen de las comisiones de --Proyecto de ley. (Pág, 1452.)S.
Legislación Cenara], de justicia y de Derechos Proyecto de resolución. (Pág. 1452.)
Humanos y Garantías en rl proyecto de, ley de
la señora diputada Domínguez y otros por el que -Proyecto de declaración. (Pág. 1452.)
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C. Inserciones solicitadas por los señores diputados;

1. Dumón. (Pág. 1453.)

2. López Arias. (Pág. 14.53. )

3. Campero. (Pág. 1455.)

-En Buenos Aires, a los veintitrés días
del mes de abril de 1997. a la llora 17 y 8.

1

IZANIIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (López Arias). Con la presen-
cia de 140 señores diputados queda abierta la
sesión especial que oportunamente fuera soli-
citada por varios señores diputados en forma
reglamentaria.

Invito a la señora diputada por el distrito
électoral de Salta, doña Fani Azucena Ceballos
de Marín, a izar la bandera nacional en el más-
til del recinto.

-Puestos de pie los señores diputados y el
público asistente a las galerías. la señora di.
putada doña Fani Azucena Ceballos de Marín
procede a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto. (Aplausas.)

2

CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL

Sr. Presidente (López Arias). - Por Secretaría
se dará lectura del pedido de sesión especial
formulado por varios señores diputados en nú-
mero reglamentario.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). —Dice así:

Buenos Aires, 16 de abril de 1997.

7,7 C ' d D'd d l1l H

Sr. Presidente (López Arias). -Por Secretaria
se dará lectura de la resolución dictada por la
Presidencia mediante la que se convoca a la
Honorable Cámara a. sesión especial.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:

Buenos Aires, 23 de abril de 1997.

VISTO lo solicitado por el señor diputado Jorge Rubén
Matzkin y otros señores diputados, en el sentido de
convocar a una sesión especial, para completar el tra-
tamiento riel expediente .1.041-D.-97, de facultades de
las comisiones investigadoras, y

CONSIDr!nANno:

Lo normado por los artículos 35 y 38 del Regla.
mento de la Honorable Cámara de Diputados.

El presidente de la Honorable Cámara do Diputados
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 19-Citar a los señores diputados a una se-
sión especial, el día 23 de abril de 1997, a las 14.30
horas, para completar el tratamiento del expediente
1.041-D: 97 de facultades de las comisiones investí.
gadoras.

Art. 29 - Comuníquese al Peder Ejecutivo.

Marcelo E. López Arias.

En cumplimiento de esta resolución se hay¡
cursado las respectivas citaciones a los señores
diputados.

Sr. Presidente (López Arias). --, Correspondd
que la Honorable Cámara resuelva sí conside-
rará el asunto para cuyo tratamiento ha sido
convocada.

Se va a votar.

labor de las

mara. (Página

(Pág. 1452.).

-Resulta afirmativa.

a onora e amara e 2ptt-sanee pees, ente e
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. Sr. Presidente (López Arias). - Queda apeó=

S/D. bada la consideración del asunto para la cual
De nuestra consideración: fue convocada la Honorable Cámara,

Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente 3
a efectos de solicitarle convoque a sesión especial, en
los términos de los artículos 35 y 30 del Reglamento ItiIOCION DE ORDEN Y MOCION
de la Honorable Cámara, para el próximo miércoles DE SOBRE TABLAS
23 de abril de 1997, a las 14.30 horas, a efectos de
completar el tratamiento del proyecto de ley contenido Sr. Matzkin. - Pido la palabra.
en el expediente 1.041-D.-97., Sr. Presidente (López Arias).-Señor dipi-

Saludarnos al señor presidente muy atentamente. tado: hace unos instantes recordé al señor dipu-

Eduardo O. Camaño. - Susana i;. Ayala. -
tado Campero -quien se acercó a esta Pre.

Marcelo E. López Arias. - Jorge R. sidencia- que en la Comisión de Labor Parla-

Matzkin. - Mario Das Neoes. - Juan C. mentaria se resolvió que no se trataría ningún

ltlaquecla. - María C. Benzi. - Oscar S. tema previo a la consideración del proyecto de
Lamberto. - Juan C Suárez. - Sara ley sobre régimen para las comisiones investi.
Arnavet. - Norma A. Miralies de Romero. gadoras parlamentarias.

cscarlato
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Tal como lo hice con el señor diputado Cam- Estos son todos , los temas que en la reunión
pero -nobleza obliga- debo hacerle a usted de la Comisión de Labor Parlamentaria se acor-
la misma indicación. De todos modos, si desea dó tratar. Posteriormente, los señores diputados
formular una aclaración, puede hacerlo. que así lo deseen podrán formular propuestas

Sr, Matzkin . - Simplemente, deseo formular respecto de otros asuntos, pero aclaro que nin-
una aclaración que permitirá que los señores gón tema -excepto los ya enunciados-cuenta
diputados que no estuvii ,ron presentes en la con el consenso y el compromiso de mi bloque cm
reunión de la Comisión de Labar Parlamentaria en el sentido de prestar su conformidad. or
se informen acerca del acuerdo que se llevó a Esto es lo que deseaba expresar respecto del yecq Lcabo para el desarrollo de esta sesión, a u rd lo ad l C i i d L Pbgrc e o o en a om s a or ar-eónEn dicha reunión, que Culminó hace unos ins- lamentarla, Con la intención de que el cuerpo ves!
tantes, se determinó que a continuación la C.i- esté debidamente informado en cuanto al desa-
araraprosiga la consideración en particular del rrollo de la sesión. q
proyecto de ley sobre régimen de las comicio ^Ne€
mes investigadoras parlrn^^nt^rias va que para Sr. Presidente (López Arias). -En considera- S
ello ha sido citada a sesión especial. Inmediata- recuerda que el consenso alcanzado en la reu- taig
urente después, y por vía del procedimiento nion de la Comisión dé Labor Parlamentaria du,..
de la moción de apartamiento de las prescrip- no excluye las solicitudes que puedan formular
ciones dei reglamento, vamos a introducir los otros legisladores para apartamientos del regla- en

dictámenes sin disidencia ni observaneiones y de mento que no estén acordados. E
término vencido a fin de someterlos a votación. Tiene la palabra el señor diputado por Cór- sua'
Asimismo, y por el mismo procedimiento que doba. tral
acabo de mencionar -moción de apartamiento Sr. Negri. - Señor mal¡

y presidente: teniendo en tétr
de las prescripciones del reglamento- se ha cuenta que existe coincidencia respecto de la mu]
consensuado el tratamient) de las iniciativas propuesta efectuada por el señor diputado Matz-

ue paso a informar se€,ruidaamente: mensaje del queq kin en relación con lo acordado en la reunión una
Poder Ejecutivo por el. que se comunica la ob- de la Comisión de Labor Parlamentaria, sugiero L
scrvacior^ parcial al proyecto de ley registrado que, si no hay objeciones, de inmeéiato se so-
bajo el número 24.800 sobro el régimen para la meta a votación el apartamiento de las pres-
actividad ciórteatral (expediente 7.-P.E.-97); provee- cripciones del reglamento y el tratamiento sobre y

Isbto de ley por el que se modifica la ley 24.4.11 tablas de todos estos asuntos, para luego pasara
sobre indemnización por desaparición forzada a 'la continuación del debate en particular del C©1]
de personas, que cuenta con despacho de eorni proyecto de ley que quedó pendiente. den
sien (expediente 4.135-D. 9ti); proyecto (le ceso- ttlm

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar S
lución por el cual se encomienda a las coro- la moción formulada por el señor diputado por
clones de Educación v de Pr snnnestn v H•rrien_ ,11 cuto
da que se aboquen al estudio del financiamient o aparte dulas prescripciones delreglaniento. Se el
en materia educativa (expediente 1.547 -D.-97); losi tl d leren as partes e; os votosas tres cuar
proyecto -de de cl aracron por el que se repudian requ

-que se emitan.
las expresiones agraviantes vertidas por repre-
sententes de laboratorios extranjeros contra esta -Resulta afirmativa.
Honorable Cámara (expediente 1.813-D.-87); pro-
yecto de resolución par el quo se solicitan ira Sr. Presidnete (López Arias). - En considera-
fornres al Parlamento español sobre ciesapareci ción la moción de tratamiento sobre tablas fon-
dos (expediente 1.G1ID. 97). Respecto de esta mulada por el señor diputado por La Pampa res-
última iniciativa tengo cnteulido que en el día pecto de los proyectos que ha enunciado. La
de la fe cha la C muisión de Relaciones L,xter•io - Honorable Cámara se expedirá en un solo pro-
res y Culta ha unificado en uu único dictamen nunciamiento sobre todos los asuntos. Se va a
la totalidad de las iniciativas que existen sobre votar. Se requieren los dos tercios de los votos
esta materia, con 1o cual la propuesta es que que se emitan.
votemos ,dicho dictamen. Por último, se ha con-
sensrrado el tratamiento del proyecto de reso- -Resulta afirmativa.
lución del señor diputado , B I lter por, el que sí-
solicita n - ínformes alPoder P,jeeutivo sobre vio, Sr. Presidente (López Arias).- Queda apro-
laciones a los derechos huntanos perpetradas hada la moción, y se incorpora el tratamiento
contra ciudadanos argentinos en el Brasil (ex- de los mencionados asuntos al orden del día
pedicntc 1,938-D.-97). de la presente. sesión.
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Sr. Presidente (López Arias). -Se deja cons- Sin embargo, el lunes pasado me encuentrú
tancia de que cada uno (le los artículos de este con la desagradable sorpresa de ver reiterada-
proyecto de ley ha sido aprobado por más de mente publicada esta información , apareciendei
los dos tercios de los votos. en ella mi nombre . Por ello, este pedido do

Queda sancionado el. proyecto de ley 1. aclaración también es 'un recurso de queja.
(Aplausos.) Por todo lo expuesto, solicito en primer tér-

Se comunicará al Honorable Senado. mino que se incorpore al Diario de Sesiones Iá
copia de la documentación que oportunamente
presentara a las autoridades correspondientes y,
que obra en. mi poder. En segundo término,

ACLARACION solicito que se rectifique la información en los
términos correctos, según la documentación qu9

Sr. Campero. - Pido la palabra. los acredita.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- Sr Presidente (López Arias) -Señor diputan. .
labra el señor diputado por Tucumán. do: la Presidencia debe informarle que, de acueca

Sr. Campero. - Señor presidente: he pedido do con lo requerido a las Secretarías Parlamenta+
la - palabra para solicitar a las autoridades rias y Administrativa y a los datos obtenidos, la:
de la Cámara de Diputados de la Nación publicado en algunos medios no proviene de una
una aclaración acerca de la incorrecta informa- información oficial de este cuerpo.
ción que nuevamente ha trascendido a la pren- De todas maneras se han dado instrucciones
sa, respecto de la presencia o ausencia de al- e la Secretaría Parlamentaria para que efectúa
gunos legisladores a las sesiones de la Cámara. todas las rectificaciones y formulo todas las
En mi caso, incorrectamente se me computan aclaraciones que los señores diputados que pue.,
ausencias habiendo estado presente, dan verse afectados por esta información crean

Quizá hubiera correspondido que planteara necesarias.

este tema como una cuestión de privilegio, ya Sr. Campero. - Reitero, señor presidente, ni!
que no se puede desconocer que esta situación pedido de inserción.
implica un agravio; de todas formas, no plantearé
una cuestión de privilegio. Lo que estoy exi- Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votaré
giendo es justicia en el correcto envío de la la inserción en el Diario de Sesiones de la do4
documentación pertinente. cumentación señalada por el señor diputado.

Esta solicitud se motiva en la información -Resulta afirmativa.
errónea -emanada de esta Cámara- acerca de
las ausencias de los señores diputados a las se- Sr. Presidente (López Arias). - Queda auto.
siones, que nuevamente han sido publicadas el rizada la inserción pedida 1.
día limes en el diario "La Nación".

El 5 de noviembre del año pasado, por'primera 6
,vez se publicó un listado similar de señores
diputados, en el que se me incluye compután- DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS
doseme un número incorrecto de ausencias a NI OBSERVACIONES

esta Cámara. Durante la siguiente sesión del Sr. Presidente (López Arias). -A continua-
día miércoles aclaré debidamente y con todo ción corresponde que la Honorable Cámara se
detalle cada uno de los datos ciertos de mi pronuncie sobre los dictámenes sin disidencias
presencia en este recinto. ni observaciones y de término vencido cuyo tra'

No obstante, solicité por escrito a la Dircc- tamieaito se aprobó oportunamente.
ción de Seguridad de la Cámara de Diputadas La Honorable Cámara se expedirá sobre di-
de la Nación que corroborara con datos exactos, ches dictámenes mediante una sola votación, er¡
precisos y concretos lo que estoy aseverando. el entendimiento de que el pronunciamiento fa*

Esta documentación me fue: entregada el 5 de vorable importará la aprobación en general y
diciembre de 1996 y fue elevada a la Presidencia en particular de los proyectos cuya sanción acon
en tiempo y forma. sejan las respectivas comisiones, quedando poít

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd'ce. (Plgi- 1 La inserción solicitada no figura por nq Wb t sidd
na 1448.), Ien]itida paró su publicación.
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eonsiguiente facultada la Presidencia para afec-
tar las comunicaciones correspondientes.

Sr. Negri. - Pido la palabra para formular una
solicitud.

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba,

Sr. Negri. - Señor presidente : solicito que por
Secretaría se dé lectura de los números de ór-
denes del día y de una reseña de los proyectos
én ellos contenidos.

Sr. Presidente (López Arias). - Así se liará,
señor diputado.

-Se lee.

1

ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LA,ARGENTINA Y
TURQUIA PARA COMWATIR EL CONTRABANDO

INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTRS Y SUSTANCIAS
PSICOTROPICAS , EL TERRORISMO INTERNACIONAL Y

LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA

(Orden del Día N° 1.377)

Dictamen de las comisiones

Honorable Sentido:

1339

Buenos Aires, 21 de agosto de 1996.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 19-Apruébase el Acuerdo de Cooperación
entre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Turquía para Combatir el
Contrabando Internacional de Estupefacientes y Sustan-
cias Psicotrópicas, el Terrorismo Internacional y la Cri-
minalidad Organizada, suscrito en Buenos Aires el 4 de
abril de 1995, que consta de veintisiete (27) artículos,
cuyo texto en idiomas español e inglés, en fotocopia
autenticada, forma parte de la presente ley.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Salido a usted muy atentamente.

EDUARDO MENEnr.
Edgardo R. Piuzzi.

ACUERDO DE COOPERACION ENTRE

Las comisiones de Relaciones E:tteiiones y Culto, de EI. GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Drogadicción y de Legislación Penal han considerado Y EL GOBIERNO "DE LA REPUBLICA DE TURQUIA
el proyecto de ley en revisión por el cual se aprue- PARA COMBATIR EL CONTRABANDO
ha el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES
República Argentina y el Gobierno die la República de Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS,
Turquía para Combatir el Contrabando Internacional de EL TERRORISMO INTERNACIONAL
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, el Terroris- Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA
Ino Internacional y la Criminalidad Organizada, suscrito El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno-

en Buenos Aires el 4 de abril de 1995; y, por las ra- de la República de Turquía (en adelante "las Partes"),
zones expuestas en el informe que se acompaña y las Dentro del marco de las relaciones amistosas ya exis-
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. tentes entre ambos Estados,

Sala de las comisiones, 7 de marzo de 1997. Conforme a la Convención Unica sobre Estupefacien-
tes de 1961 y la Convención de Lucha contra las Dro-

Antonio González. Cm!os R. Alvarez. -- gas y Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la Convención
Guillermo R. Armnburu - Marcelo J. A. de Viena sobre Estupefacienes de 1988.
Stubrin. - Pedro J. R Galante. - Car- Profundamente preocupados ante el peligro, que crea
los O. Menem, - Silvia V. Martínez. el tráfico ilegal de drogas, el terrorismo internacional y
Sergio E. Acevedo. - Alfredo E. Allende. la criminalidad organizada internacional:
- Juan C. Olima. - Herminia E. Esca- . Teniendo también en cuenta la preocupación por los
larte Ortiz. - José L. Zaoalia. - Martha estrechos vínculos entre el contrabando internacional de
C. inercia. - Carlos M. Balter. - Juan estupefacientes y sustancias psicotrópicas; el terrorismo
P. Baylac. - Carlos A Becerra. - Leti- internacional y la criminalidad organizada.
cía Bianculli. - Adriana R. Bortolozzi de Deseando fortalecer y profundizar la cooperación en
Bogado. - Carmen del Rosario Caillet. la lucha contra el contrabando internacional de estupe-
- Emilio E. Carrara. Melchor R. Cru- facientes y sustancias psicotrópicas; el terrorismo ínter-
chaga. - Juan J. Chica. - Esteban A. nacional y la criminalidad organizada internacional;
Dómine. - Elsa Fernández de Combes. Ilan acordado lo siguiente:
- Ricardo Gómez Dirz. - Amalia Ise-
quilla. - Ricardo E. I,afferridre. - Emí- CAPíTuLO UNO
lío P. Morello. - Ataría del Carmen
Mossello de Benzo. -- Mabel H. Müller. Cooperación en el ámbito de la seguridad

- Jorge A. Ocampos. -- Víctor Peláez. -- Artículo 1
Miguel A. Piehetto. - Aldo Rico. - Fe-
derico T. M. Storani, Juan M. Val- Las Partes, en razón de los temas comprendidos en
cancel, el presente Acuerdo, se informarán mutuamente acerca

cscarlato.dip
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INFOIIME 1 la región comprendida por las provincias de Chaco,

JOVINCIA

Obras Pá.
siderado el
yala, sobre
del Chaco,
y Energía
Provincial José G. Dumón. citado a la provincia del Chaco.

y, por las Basta agregar que en el Chaco existe una notablé
compaña y; FUNDAMENTOS escasez de escuelas públicas secundarias, teniendo las;
Jan la san privadas un arancelamiento elevado. Por. lo tanto, todo

l áHonorab e C mara: 1 tero, etcétera.

ferencia a título gratuito a la provincia del Chaco, el cional ( jurisdicción de Agua y Energía Eléctrica - Resi•
dominio del inmueble propiedad de A.sua y Energía dual), sin uso actual ni previsible en el futuro y que

Las comisiones de Legislación General, de- Obras Pú- Se hace necesario entonces , dotar a la escuela de ru
blicas y de Ciencia y Tecnología al considerar el pro- inmueble permanente y, en tal sentido, se ha verificado

yecto de ley de la señora diputada AyaLi, sobre trans- la existencia de un predio perteneciente al Estado na-

Eléctrica (residual) con destino a la Escuela Provincia] se adecua a las necesidades cte aquélla.
de Educación Técnica Aeronáutica N9 32, creen hure- Dado el añejo prestigio de esta escuela, que tiene
cesario abundar en más detalles que los expuestos en un verdadero carácter regional, ya que en el Nordestá,
los fundamentos que lo acompañan por lo que los argentino no existen establecimientos de formación téc^
hacen suyos y así lo expresan. alea en las especialidades antes mencionadas, se consii

creada con el entonces nombre de Escuela Regional Por otra parte, la transferencia , del dominio que sé'
A E ird A

Senor presidente: lo que ayude a dotar de fijeza y estabilidad a estas
La Escuela Provincial de Educación Técnica Aémo- escuela provincial será necesariamente bien recibido por

aatitica NQ 32, funciona en la provincia del Chaco des- la comunidad local, máxime cuando la misma provee
de hace 29 años. Por decreto provincial 1.157/67 fue de salida laboral.

e spec.a ac es eionauticas . propicia es un corolario necesario en el marco de laó a lavar
L + i i í l s d la escs c a proporc ona t tu o secun arios en as es actual olitica de traspaso de escuelas ainmueble p provincias

depar- Y-^-+<u.u.,u a — ae,II,,,uiutu y a:Clucu un Co- municipios oesce el I'.staoo nacional.&eia ,
municaeioncs (de 6 n d iód da os e urac n ca a una) con Ante lo expuesto es que le solicito a este bonorabléinscritoGO,
salida laboral. Además, fue habilitada por el departa. cuerpo la aprobación del9, folio presente proyecto de ley.iW mento ele Instr cció d l C id du n e oman o e A+'g ones AéreasTa catastral Susana B Avalade la Fuerza Aérea Ar entina a di 1rt d f . .g c a ci S65 e per ee-ar137 e-e, p cia i i ána n ento aeron utico que obran como carreras ter-
ciarias (observador meteorológico despachante de acro- ANTECEDENTE,
naves, piloto privado de avión, piloto comercial de

el artículo. PROYECTO DE LEY
provincia avión de primera clase, piloto al oaplica+lor, instructor

El Senado y Cámara de Diputados,..e7lto de la ác vuelo (le avión y teoría de vuelo VFR (^ontrolado),
Aeronáutica La ci d l Ch f lprovin a e aco su raga la tota idad de los Artículo 19---Transfiérase a título gratuito á la `pro=cal os ha a át d de 54 f;; y l s c e ras pro esores necesarias para vincia del Chaco, el dominio del inmueble de la pro
sol permitir el funcionamiento de la insfitnoibt, v la 1+"nnr7a )

y=Suau uox aaoiauv a. nuLLaa , ruaaauawauu uc ragua y A LICi
g9/ líérea aporta el material didáctico, técnico y el espacio gia Eléctrica (residual), cuyo informe catastral lo ubi

físico para el desabollo d l l ie as c ases prct cas. ea en parcela 13 manzana 137 sección B eireunseri, , , p
x Lozano. El cargo de director de la escuela es cubierto por ción 1 (Roque Sáenz Peña 110, Resistencia)

Alterach. personal designado lar las autoridades aeronáuticas y Esta transferencia incluye el terreno y todi lo edifiJ
López. -- el resto del mismo, de acuerdo a los antecedentes y/o cado en él.
Tomás R. Beca las aeronáuticas en cumplimiento de la ley provin-
C. Vera- cial 3.529 y su reglunentacicin. Art. 24-La transferencia a que se refiere el artícuIá

io O. Fi- Los títulos o certificados de estudios que otorga el anterior se realiza con el cargo de que fa provincia

h. - Su- .establecimiento son controlados y certifioados conjun- del Chaco destine el inmueble al funcionamiento de'
la Escuela Provincial de Educación Técnica Aeronáu-iro Alar tameme por la Fuerza Aérea Argentina y

por el área tica NQ 32.
Carlos 1. educativa del gobierno de la provincia dei Chaco. Art. 3' - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Pedro A. En la actualidad, las clases teóricas 'le la escuela
- Nilda nombrada se imparten en el Colegio José María Paz Susana B. Avala.

Ramón (Escuela Provincial Secundaria N4 76). Este lugar ha
- Rodol- sido cedido en comodato por la provincia del Chaco XI
erriére. para el dictado de tales clases.

Mercarlo Como se puede apreciar esta ocupaci+ u. es bifurcio- CREACION DE LA COMISION N NACIONAL DEL LIMITE
LXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL

Laura C. ral, no sólo por su carácter precario sino también por- (Orden del Día N? 1.400)
M. Pan que sólo le prestan 10 aulas y después de las 18 horas,

#Ioracio F. ya que en el mismo sitio se dictan las clases propias Dictamen de las comisiones-
- Glo- de la nombrada Ecuela Provincial Secundaria N9. 76.

lis norable Cámara:Speratti. Ello hace que la Escuela de Educación Técnica Ae-
Jorge N. ronáutica No 32, carezca de identidad y no puede crecer Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y

Atilio a pesar de la demanda y el interés de los jóvenes de de Defensa Nacional -especializadas-, han conside,
ueira.

Formosa, Corrientes, Misiones, Salta , Santiago del Es..

cera oportuno transferir la propiedad del edificio pre-
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ralo las modificaciones introducidas por el Honorable INFORME
Senado en el proyecto de ley que fuera pasado en
revisión, sobre la creación de la Comisión Nacional del J Honorable Cámara:

Límite Exterior de la Plataforn :i Continental en el Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
ámbito del Ministerio de Relacion< s Exteriores, Comer- de Defensa Nacional -especializadas-, al considerar

elInternacional y Culto; y, por las razones expuestas 1 el presente proyecto de ley convienen en dejar cons-
en el informe que se acompaña y l,ts que ciará el miem- Usada ele que las modificaciones introducidas por el
bro informante, aconsejan su aceptación. Honorable Senado están orientadas a perfeccionar los

Sala de las comisiones, 21 ele noviembre ele 1996. aspectos forirales del proyecto, prec sancto la inter-
vención de organismos así como también actualizan-
do su denominación, por lo que las hacen suyas y

- Alarcelo J. A. StuI,iin.. - José H. Jau
- Fernando W. Aiamette. - Luis

las eximen de mayores consideraciones, atento a que
narena. fueron expuestas ampliamente en oportunidad ele su
Al. Obarrio. - Aijcedo E. Allende. -
Julio A. Aligliozzi. Juan C. Olima.

tratamiento y aprobación por esta honorable Cámara,
el 7 de diciembre de 1995 en el Orden del 1J'

Luz E. Remedi . - Miguel A. Alterach.
- Carlos Al, Balier . -- Juan P. Baylac. -

Ne 2194795. aló

Leticia Bianculli. --- Emilio E. Carrara. Antonio E. González.
Juan J, Chca. - Esteban A. Dó-

atina. - Guillermo L. Estécez Bocro. - ANTECEDENTE
Rafael H. Flores. - Ricardo Gómez. Diez,
- Dulce Granados. - Emilio R. Alartí- Buenos Aires, 7 de diciembre de 1995.
nez Garbino. - Sergio A. Alontiel. -
Héctor T. Palmo. --- Tomás R. Pruyas. Al señor presidente del Honorable Senado.

- Pascual A. Rampt, - Aldo Rico. - Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
Jesús Rodríguez, -- Juan M. Valcarcel. comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-

Buenos Aires, 2 ele octubre de 1996. nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
ley que paso en revisión al honorable Senado.

tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. El Senado y Cámara de Diputados, ...

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la LEY DE CREACION DE LA COMISION
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión NACIONAL DEL LIMITE EXTERIOR DE
creando la Comisión Nacional drl Límite Exterior de LA PLATAFORMA CONTINENTAL
la Plataforma Continental, y ha tenido a bien apro-

Establecimiento de la comisión
barlo, con las siguientes modificaciones:

Al artículo 34 sustituirlo por el siguiente: Artículo 19-Créase la Comisión Nacional del Lí-
mite Exterior de la Plataforma Continental (la "Comi-

sente ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores, sión") bajo la dependencia directa del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Internacional y Culto.Comercio

Al artículo 49 sustituirlo por el siguiente: . Objetivos
Artículo 49; La comisión estará bajo la depen-

dencia directa del Ministerio de Relaciones Exte- Art. 2p - La Comisión deberá elaborar, conforme a
riores, Comercio Internacional y Culto, que la pr(- lo establecido en la Convención de las Naciones Uni-
sidirá, das sobre el Derecho del Mar y el artículo 69 de la

Asimismo formarán parte de la comisión un re- ley 23.968, una propuesta definitiva para establecer el

presentante del Servicio de Hidrografía Naval y límite exterior de la plataforma continental argentina.
un representante del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos. Organo de aplicación

En el artículo 60: Art. 3(>-El órgano de aplicación de la Comisión
Inciso b ): sustituir "Secretaría de Minería"por "Sub- es el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio In-

,fue;
`^a C
"ael
tern

A

a . osecretaría de Minería", ternacional y Culto.
Inciso c): sustituir "Secretaría de Energía", por "Se-

cretaría de Obras y Servicios Públicos". Estructura
Se deja constancia de que las modificaciones obtuvie-

ron el voto unánime de los presentes (artículo 81 de la Art. 49 - La Comisión estará bajo la dependencia Ron
Constitución Nacional), directa del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
Saludo a usted muy atentamente. cio Internacional y Culto. La

Formarán parte de la Comisión el Servicio de Hi- ie 1,14
CAnLOS F. RUC%AUF. drografía Naval y los organismos que designe el M¡-$
.Edgardo R. Piuzzi. nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos.



es y Culto y
al considerar

en dejar cons-
ucidas por el
erfeccionar los
ndo la inter-
n actualizan-

en suyassuyas y
atento a que
unidad de su
rable Cámara,
,den del Día

E. González.

^bre de 1995.

Mor, presidente,
ra ha sancio-

proyecto de
Senado.

AfISION
TOR DE
TAL

' n

onal del Lí-
1 (la "Comi-
Ministerio de

oral y Culto.

lar, conforme a
Naciones Uni-
culo 69 de la

ra establecer el
tal argentina.

la dependencia
errores, Comer-

Servicio de lli-
designe el Mi-
'os Públicos.

de 1997 CAMA A DE DIPUTADOS DE LA NACION

Punciones

Á ñ. 59-Las -funciones de la Conáilón, son:

a) Realizar estudios y trabajos con el objeto de
identificar las ceraeterfsticas de la plataforma
continental argentina en base a referencias 1ii-
drográficas -geofísicas y geológicas -,y hará pro
puestas para establecer en forma -definitiva su
límite exterior;

b) Formular planes de trabajo y programas
acción a fin de cumplimentar la tarea a ella
encomendada;

c) Dictar -su reglamento.

Impleinentación del mandato

Art . 60-Para cumplir con su mandato, la Comí-
ílón podrá:

a) Solicitar los servicios y la cooperación de la
Secretaría de Ciencia y Tecnología, así como
de entes estatales y privados, nacionales y ex-
tranjeros;

b) Consultar a la Comisión de la: Carta Ceolági-
ca (ley 24224), y a la Secretaría de Minería.
en todo 'lo relativo a la cartografía de la pla-
taforma continental, el territorio insular y el
sector antártico argentino;

e) Solicitar al Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de
Energía, información, trabajos técnicos y otros
datos necesarios;

d) Requerir al .Servicio de hidrografía Naval (ley
19.922), información, estudios y trabajos que
la Comisión . determine para la realización de
las tareas a ella encomendadas.

Presupuesto.

Art. 70 - El gasto que demande el cumplimiento
de la presente ley se imputará a los créditos preso
,puestarios que se arbitren para el funcionamiento de
'a Comisión en las respectivas partida* del presupuesto
`del Ministerio de Relaciones Exterior«gis, Comercio In-
ternacional y Culto.

Art. '80-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALnr n.to R. T=M.
Esther B. lieret,ra Arandía

de Férez Pardo.

XII

MODIFICACION 'DE LA LEY 24.374
(IsESGULAK:IEA;O1ow DE IREcRAS .PARsi 5r1VI A3DA)

(Orden del Día "N9 1.444)

Dictamen de comisión

Ronorable Cámara:

Comisión de Vivienda ha considerado el proyecto
de `ley del señor diputado Pierri y otros, por el que se

rcian modificaciones a la ley 21.374, de ~en

1373

para la regularizazién de tierras para vivienda; y,
par .las razones expuestas .en el informe que se aaccm-
paria y las que dará el miembro informánte, aeons;eja
su sanción.

Sala de la comisión, 3 de abril r'.. '1997.

luan <C. Suárez. -;ileana Biz,wtto. _ Carlos
J. Castro. - Lorenzo S. Domínguez. -
Pedro R. -1. Galante.'- Ernesto R. Kaeh-
leí. Eduardo R. Morictino. - .Ana M.
Pando - Gioconda E.Perrini. -- Celia
1. Piñón Avila. - :Rosa E. Tulio. - Iban
M. Valcarcel. - Atilio D. Viglione.

?ROYPCID DE LEY

El Senado y Cámara de IYiputadvs,.. .

Artículo 10- Itfodifícase el artículo lo de la ley
24.374, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo lo: Gozarán de los beneficios de esta ley
los ocupantes que acrediten la posesión pública, pa-
cífica y continua durante tres años con anterioridad
a la iniciación del trámite previsto en la presente, y,
su causa lícita, de inmuebles urbanos qwe tengan
como destino principal el de casa habitación úit ca
y permanente.

Art. 29 -Modifícase el artículo So de la ley 24.374,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 89: La inscripción registrál a que se re-
fiere el inciso e) del articulo 69 será oponible a
terceros y surtirá el efecto .de anotación preventiva
del dominio a favor del beneficiario, la que se con-
vertirá automáticamente en dominio perfecto trans-
currido el plazo de cinco aflos contados a partir de
su registracíón, sin necesidad de `ningún acto o trá-
mite ulterior, judicial o administrativo. Quedan a
salvo todas las acciones que correspondan a los ac-
tuales titulares de dominio o de terceros interesados,
inclusive, en su caso, la de expropiación inversa.

Art. 30- Modifícase el artículo 99 de la ley 24.374,

el, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo-90: A los efectos del financiamiento del
sistema créase una financiación única del uno por
ciento (1 %o) del valor fiscal del inmueble, -la que
estará a -cargo de los beneficiarios. En todo casa,
el importe a ingresar -por el interesado será, como
mínimo, de ciento cincuenta pesos (,$ 150). La re-
glamentación -determinará la forma de percepción'
y administración de los fondos resultantes.

Art. 4o- Incorpórase corno artículo nuevo, a conttik
nuación del artículo 90 de la ley 24,374, el siguiente)

Artículo 10: Cuando sobre los inmuebles a Flora
que se soliese esta ley, se zegistraren boletos der'
comproventa en corifornridad el régimen de la lel
14i005 y su nrodificatoria ley 23.266, los ,compra-,
dores serán citados en la forma y condiciones qu

cscarlato.dip
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XXI Que en el artículo 19 establece los recursos dal
Instituto Nacional del Teatro así como su distribución.

PRONUNCIAMIENTO
Que por las disposiciones del inciso e) del referida_

Sr. Presidente (López Arias). - Se Va a votar artículo se modifica el destino de ingresos que son
se aprueban -en general y et1 particular-- actualmente fuente financiera de determinadas activi.

s dictámenes cuya consideración conjunta ha dades públicas.

dispuesto la Honorable Cámara. Que en el Presupuesto de la Administración Nacional
iatá i i1997 t ió tlno es prev gnacpara a a as n presupues ars

-Resulta afirmativa, necesaria para contemplar lo dispuesto en la aludida
norma.

Sr. Presidente (López Arias). -- Queda-ñ sañ- Que por su arte el inciso f) del citado artículo 19, p ,
lionados los respectivos proyectos de ley I. al referirse a los derechos, tasas y aranceles que pueda

Se harán las comunicaciones pertinentes. percibir el Instituto Nacional del Teatro implica la
posibilidad de establecer prestaciones obligatorias que,

7 en virtud de preceptos de orden constitucional, deben
OBSERVACION PARCIAL DE LA LEY 24.800 ser dispuestas por ley, la cual debe contener, inexcu-

sablemente, todos los elementos esenciales de la obli-
'YIERRa. (Régimen para la actividad teatro] ) gación tributaria -hecho gravado, base ímponible, alí-
ra Aranclí4 cuotas, etcétera-, situación no contemplada en el pro-
¢t^• Sr. Presidente (López Arias), -- Corresponde yerto de ley sancionado.
c e Dn. a . asar al tratamiento de los asuntos cuya consi-

eración sobre tablas acordó oportunamenteü
se considera conveniente ob-Que en consecuencia, ,

servar los incisos e) y f) del artículo 19 del proyecto
Honorable Cámara. de ley registrado bajo el número 24.800.

Por lo tanto, pongo a consideración el men- Que en relación al artículo 27, corresponde señalar
taje del Poder Ejecutivo por el que se comu- que las tareas de fiscalización que en el mismo se

exhaust'vá frica la observación parcial al proyecto de ley atribuyen a la Auditoría General de la Nación corres-
efectos de registrado' bajo el número 24.800, sobre régimen ponden, según lo dispuesto por la ley 24.156 a la Sin-

ral de sas- para la actividad teatral, contenido en el exile- dicatura General de la Nación dependiente de la Pre-
aparecen diente 7-P. E,-97. sidencia de la Nación en lo que se refiere al sistema

prohibidas de control interno, correspondiendo a la Auditoría Cc-
14 de abril de 1997, neral de la Nación el control externo posterior de laBuenos Aires,

ina; eafenia, gestión presupuestaria , económica y financiera de los

fedrino, eta. Al Honorable Congreso de la Nación, organismos alcanzados por la legislación vigente.

lla, fe- Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad Que, en consecuencia , se considera conveniente oh-

ia autenticada del decreto por el cual servar el artículo 27 del proyecto de ley registrado bajorex, me- para remitir cop
xifatamina, el, número 24.800.i add stre ley reg oenidato, ni_ se observa parcia lmentf el proyecto

- 1- -1 -
n

Dkr)q el numero GY;ouu pur luS luuuaiuuliW S CiyujlLu> \[^+^ w -. `"a Y.vY u.,'.a. ..v u...,.,. ... ..,.i ....... ... :

sancionado por el honorableroyecto de leunidad delid d di h dl d ypo ecrctu,os cons eran os ceeninol aam n ,
erina, sal- Dios guarde a vuestra honorabilidad. Congreso de la Nación.
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Que las facultades para el dictado del presente surgen
Mensaje 323 de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ccusütriciún

CARLOS S. NENEM. Nacional.
Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández . Por ello,

Buenos Aires, 14 (le abril de 1997. El presidente de la Nación Argentina en acuerdo ge-
neral de ministros

VISTO el expediente 20-000389/97 del registro del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y DECRETA:

el proyecto de ley registrado bajo el número ' 24.800 Artículo l^1- Obsérvanse los incisos e) y f) del ar-
y sancionado por el Honorable Congreso de la Nación tículo 19 del proyecto de ley sancionado bajo el n!-
el 19 de marzo de 1997; y mero 24.800.

CONSIDERANDO: Art. 24 - Obsérvase el artículo 27 del proyecto de ley
sancionado bajo el número 24 800.

Que el Honorable Congreso de la Nación mediante Art. 39-Con las salvedades establecidas en los ar-
el proyecto mencionado en el vino instituye la Ley tículos anteriores promúlgase, cúmplase y téngase por
Nacional del Teatro. ley de la Nación el proyecto de ley registrado bajo el

número 24.800.

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice a Art. 49-Dése cuenta al Honorable Congreso de la

partir de la página 1415. Nación.
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